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Contratos formativos

Contrato para la 
obtención de la 

práctica profesional

Contrato en 
alternancia con el 
trabajo retribuido

Formación 
profesional dual 

Prácticas no laborales 
complementarias a la 

formación

Prácticas para titulados 
son experiencia entre 18 
y 25 años en situacion de 

desempleo.

Programas de formación 
de los servicios públicos 

de empleo.

Programas específicos de 
formación.

Programas fromativos 
con compromiso de 

formación.



 

     
 

 

Practicas no laborales que 
forman parte de la 

formación

Módulos de prácticas de los 
certificasdos de 
profesionalidad.

RD 34/2008 de 18 de enero

RD 189/2013 de 15 de marzo

Módulos profesionales de las 
enseñanzas de formación 

profesional.

RD 127/2014 de 28 de 
febrero

Formación profesional dual 
(combina formación teórica 

en centro educativo con 
actividad en un centro de 

trabajo)

RD 1529/2012 de 8 de 
noviembre

LO 3/2022 de 31 de marzo

Prácticas académicas 
externas de los estudiantes 

universitarios

Prácticas curriculares

Prácticas extracurriculares
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1  Los convenios son el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la entidad colaboradora, la 
universidad y, y en su caso la entidad gestora de practicas  
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Adquisición 
de 

experiencia 
laboral

Formación en 
el ámbito 

profesional 

Oportunidad 
de 

contratación

Valor añadido 
para el 

currículum
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